
Información dobre la intervención pública

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE)

Descripción:

El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto  Operativo (FONE) en el estado de Jalisco, es operado
por la Secretaría de Educación Jalisco. Los recursos del FONE contribuyen a

Objetivo general del programa:

1) Apoyar el pago de servicios personales correspondiente al personal que ocupa las plazas transferidas al estado
de Jalisco para la educación básica y demás modalidades, y 2) apoyar los gastos de operación relacionados con la
prestación de servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena, especial, educación normal y demás
modalidades para la formación de maestros.

Más información de esta
https://programas.app.jalisco.gob.mx/programas/panel/buscar?dependencia_id=107
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Síntesis de la evaluación:

La medición de los grados de cumplimiento o eficacia de los objetivos se estableció en la metodología y
básicamente compara si se cumplen las metas establecidas en
cada indicador y en qué medida sobrepasan o no la meta. Los resultados cuantitativos se transforman en una
escala cualitativa que va en el siguiente orden: 1) Insuficiente,
2) Marginal, 3) Bueno, 4) Satisfactorio y 5) Notable. La escala máxima es cuando en promedio se iguala o
superan las metas.
La valoración de pertinencia está basada en una revisión de cinco criterios o preguntas, en las cuales se revisa
la consistencia entre los objetivos del FONE y los objetivos de los Pp, así como entre los objetivos y los
indicadores tanto en un sentido como en otro. La valoración fue hecha entre pares; en este caso, correspondió a
personas servidoras públicas de otro fondo distinto al FONE quien hizo la valoración. Los resultados
cuantitativos se transforman en una escala cualitativa que va en el siguiente orden: 0) Insuficiente, 1) Marginal,
2) Regular, 3) Satisfactorio y 4) Notable. La escala máxima es cuando se obtienen todos los puntos.

Más información de esta
https://evalua.jalisco.gob.mx/evaluaciones/fondo-de-aportaciones-para-la-nomina-educativa-y-gasto-operativo-
fone-2/

Objetivo de la evaluación:

Evaluar el desempeño o grado de cumplimiento de las metas, objetivos o propósitos de  los programas
presupuestarios (Pp) que recibieron recursos del Fondo de Aportaciones  para la Nómina Educativa y Gasto
Operativo (FONE) en los ejercicios fiscales 2019 y  2020, con la finalidad de obtener información para la toma
de decisiones y la mejora de sus resultados.

Documentos de descarga:

Terminos de referencia
https://agendasdemejora.jalisco.gob.mx/evaluacion/descargarArchivo/90?archivo=terminosReferencia

Informe
https://agendasdemejora.jalisco.gob.mx/evaluacion/descargarArchivo/90?archivo=informe

https://agendasdemejora.jalisco.gob.mx/evaluacion/descargarArchivo/90?archivo=resumenEjecutivo
Resumen Ejecutivo
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Inicio de la agenda:

ID: de la Agenda de Mejora

PAE2021-E01-AM01

Promedio de avance:

Unidad Interna de Evaluación:

Secretaría de Educación

Unidad Interna de Planeación, Monitoreo y

Magali Ocegueda López

38192300

magali.ocegueda@jalisco.gob.mx

Estatus de la Agenda:

CONCLUIDA

2021

100%

24/08/2021

Realizar un ejercicio sistemático de revisión de congruencia interna y externa de los Programas presupuestarios que
permita definir Propósitos específicos para cada programa de acuerdo con los resultados deseados y que a su vez
contribuyan al Fin y Propósito del FONE.

Tipo Mejora:

Mejorar el diseño o conceptualización de la intervención

Recomendación:

Realizar un ejercicio sistemático de revisión de congruencia interna y externa de los Programas presupuestarios que
permita definir Propósitos específicos para cada programa de acuerdo con los resultados deseados y que a su vez
contribuyan al Fin y Propósito del FONE.

Compromiso No.1:
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Actividad 1:

Revisión, actualización y mejora en todas y cada una de las Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de los
diferentes Programas Presupuestarios, dando cumplimiento a la metodología de Matriz de Marco Lógico cuidando la
vinculación con la MIR del FONE.

Responsable: Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto

12/08/22 12:00 AMFecha de término

Descripcion del avance:

En el proceso de integración del anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2023, se revisó, actualizó y se
realizaron mejoras en todas y cada una de las MIR de los diferentes programas presupuestarios.

Avance 100%

Revisar la consistencia del proceso de captura de indicadores en la etapa de planeación (definición de metas) y de
reporte de resultados, para procurar que siempre las metas se establezcan a tiempo y motiven el desempeño de los Pp.

Tipo Mejora:

Mejorar el diseño o conceptualización de la intervención

Recomendación:

Revisar la consistencia del proceso de captura de indicadores en la etapa de planeación (definición de metas) y de
reporte de resultados, para procurar que siempre las metas se establezcan a tiempo y motiven el desempeño de los Pp.

Compromiso No.2:

Actividad 1:

Establecimiento de estrategia para la armonización plazos de captura de indicadores entre las diversas plataformas
estatal y federal, cuidando actividades tales como adecuaciones programáticas y captura de datos, así como el
empleo de tecnologías de información y comunicación.

Responsable: Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto

12/08/22 12:00 AMFecha de término

Descripcion del avance:

Se consolido la plataforma "Formulación y Seguimiento de Programas Presupuestarios" con la cual la red de
enlaces de las Unidades Ejecutoras de Gasto y la Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto
mantienen comunicación ordenada y detallada en la construcción de las MIR, seguimiento y revisión de
indicadores, así como los procesos de construcción y seguimiento presupuestal.

Avance 100%
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